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B9-0166/2024

Resolución del Parlamento Europeo sobre el estrechamiento de los lazos entre la Unión 
Europea y Armenia y la necesidad de un acuerdo de paz entre Azerbaiyán y Armenia
(2024/2580(RSP))

El Parlamento Europeo,

– Vistas sus anteriores Resoluciones sobre Armenia, Azerbaiyán y la situación en 
Nagorno Karabaj,

– Visto el Acuerdo de Asociación Global y Reforzado entre la Unión Europea y la 
Comunidad Europea de la Energía Atómica y sus Estados miembros, por una parte, y la 
República de Armenia, por otra1 (en lo sucesivo, «Acuerdo de Asociación Global y 
Reforzado entre la Unión y Armenia»), que entró plenamente en vigor el 1 de marzo 
de 2021,

– Vista la declaración del alto representante de la Unión para Asuntos Exteriores y 
Política de Seguridad, de 21 de septiembre de 2023, sobre los acontecimientos en 
Nagorno Karabaj y la declaración del portavoz del Servicio Europeo de Acción 
Exterior, de 29 de septiembre de 2023, sobre el desplazamiento de personas de 
Nagorno Karabaj,

– Vista la declaración del alto representante, de 4 de octubre de 2023, sobre la ratificación 
por parte de Armenia del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional,

– Vista la declaración conjunta del Gabinete de la Presidencia de la República de 
Azerbaiyán y la Oficina del primer ministro de la República de Armenia, de 
7 de diciembre de 2023,

– Vista la declaración tras la reunión entre el presidente azerbaiyano Aliyev, el primer 
ministro armenio Pashinián, el presidente francés Macron y el presidente del Consejo 
Europeo Michel en Praga el 6 de octubre de 2022,

– Vista la Carta de las Naciones Unidas, el Acta Final de Helsinki y la Declaración de 
Alma-Ata, de 21 de diciembre de 1991,

– Visto el documento de trabajo conjunto, de 9 de febrero de 2024, titulado «Informe 
sobre la aplicación de la Asociación con Armenia» (SWD(2024)0041),

– Visto el artículo 132, apartado 2, de su Reglamento interno,

A. Considerando que Armenia ha experimentado importantes cambios políticos en los 
últimos años, con un Gobierno que se ha comprometido tanto a garantizar unas 
instituciones democráticas operativas como a utilizar el Acuerdo de Asociación Global 
y Reforzado entre la Unión y Armenia como modelo de reformas para modernizar el 
país, a pesar de los considerables retos;

B. Considerando que la Unión y Armenia comparten un interés común y se han 

1 DO L 23 de 26.1.2018, p. 4.
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comprometido a reforzar y profundizar sus relaciones basadas en unos valores comunes;

C. Considerando que el Gobierno armenio ha expresado reiteradamente su interés en 
acercarse a la Unión Europea; que, en respuesta, el Consejo Europeo asignó al 
vicepresidente de la Comisión / alto representante de la Unión para Asuntos Exteriores 
y Política de Seguridad y a la Comisión la tarea de estudiar formas de reforzar todos los 
aspectos de las relaciones entre la Unión y Armenia;

D. Considerando que el Consejo de Asociación UE-Armenia se reunió por quinta vez el 
13 de febrero de 2024 y alcanzó un acuerdo sobre un nuevo Programa de Asociación 
UE-Armenia, que establece unas prioridades conjuntas más ambiciosas para la 
cooperación en todos los ámbitos;

E. Considerando que el recientemente publicado informe sobre la aplicación de la 
asociación describe los avances logrados por Armenia en la aplicación del Acuerdo de 
Asociación Global y Reforzado, en particular en materia de reforma de la justicia, lucha 
contra la corrupción, creación de un Ministerio del Interior y reforma de los servicios de 
policía de Armenia, con el apoyo de la Unión;

F. Considerando que la Unión sigue siendo el socio clave para la reforma y el mayor 
donante de ayuda de Armenia;

G. Considerando que Armenia obtiene buenos resultados en el marco del Plan Económico 
y de Inversión para la Asociación Oriental, con casi 500 millones EUR en inversiones 
ya movilizadas en sectores que van desde el apoyo a las pequeñas y medianas empresas 
hasta la educación;

H. Considerando que en septiembre de 2023, tras nueve meses de bloqueo ilegal, 
Azerbaiyán tomó el control del territorio de Nagorno Karabaj por la fuerza, lo que 
provocó el desplazamiento forzoso de 100 000 armenios que huyeron a Armenia; que la 
Unión facilitó ayuda humanitaria a las personas desplazadas de Nagorno Karabaj y ha 
anunciado recientemente una ayuda humanitaria adicional de 5,5 millones EUR; que la 
autoproclamada República de Artsaj dejó de existir el 1 de enero de 2024, después de 
que sus autoridades acordaran su disolución bajo coacción;

I. Considerando que Azerbaiyán todavía tiene encarcelados a varios soldados y civiles 
armenios, incluidos miembros del Gobierno de la anteriormente autoproclamada 
República de Artsaj; que hay pruebas de que Azerbaiyán está destruyendo el patrimonio 
cultural armenio y profanando cementerios armenios en Nagorno Karabaj;

J. Considerando que los armenios de Nagorno Karabaj perdieron sus propiedades y 
pertenencias al huir de la ofensiva militar lanzada por Azerbaiyán y no han podido 
recuperarlas desde entonces;

K. Considerando que, en febrero de 2023, la Unión desplegó su Misión en Armenia 
(EUMA), cuyo mandato durará hasta febrero de 2025; que esta misión se encarga, en 
particular, de observar los acontecimientos a lo largo de la frontera entre Armenia y 
Azerbaiyán, aunque solo puede hacerlo desde el lado armenio porque Azerbaiyán 
rechazó su despliegue en su territorio, pese a tratarse de una misión no armada 
exclusivamente civil; que la EUMA ha sido objeto de actividades de desinformación 
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por parte de las autoridades azerbaiyanas y los medios de comunicación controlados por 
el Gobierno; que, en diciembre de 2023, el Consejo de Asuntos Exteriores de la Unión 
Europea decidió aumentar de 138 a 209 la presencia del personal de la EUMA sobre el 
terreno;

L. Considerando que Armenia y Azerbaiyán entablaron negociaciones para un tratado de 
paz entre ambos países, la normalización de sus relaciones y la delimitación de las 
fronteras antes y después de la toma de control de Nagorno Karabaj por parte de 
Azerbaiyán, que es contraria a los principios de reconocimiento de la integridad 
territorial, respeto de la autodeterminación y no recurso a la fuerza acordados en Madrid 
en 2009; que, como muestra de buena fe, Armenia no se mostró contraria a la 
organización de la COP29 en Bakú;

M. Considerando que, el 17 de febrero de 2024, se celebró en Múnich una reunión entre el 
presidente azerbaiyano Aliyev y el primer ministro armenio Pashinián, organizada por 
el canciller alemán Scholz, que condujo a la programación de medidas adicionales en 
las negociaciones de paz;

N. Considerando que, sin embargo, ambas partes todavía no han alcanzado un acuerdo de 
paz y manifiestan su desacuerdo sobre numerosas cuestiones, como la apertura de las 
conexiones de transporte y la delimitación y demarcación de las fronteras; que 
Azerbaiyán pide que se abra un corredor en Armenia que conecte la Azerbaiyán 
metropolitana con su enclave Najicheván, que esté controlado por tropas fronterizas 
rusas y no esté sujeto a controles fronterizos ni aduaneros armenios, lo que pone en 
peligro la soberanía de Armenia; que la propuesta de Armenia titulada «Encrucijada de 
Paz» incluye vínculos entre la Azerbaiyán metropolitana y Najicheván con controles 
fronterizos y aduaneros armenios;

O. Considerando que, mientras tanto, la situación en materia de seguridad sigue siendo 
tensa, como ilustra el incidente ocurrido el 13 de febrero de 2024, en el que cuatro 
soldados armenios fueron asesinados y uno resultó herido como consecuencia de un 
ataque azerbaiyano en la provincia armenia de Syunik, al sur del país; que, el 
15 de febrero de 2024, el primer ministro armenio Pashinián declaró que las acciones 
militares planeadas de Azerbaiyán, que buscan exacerbar el conflicto y augurar una 
guerra en toda regla, son motivo de preocupación;

P. Considerando que los líderes azerbaiyanos continúan haciendo declaraciones 
irredentistas con referencia al territorio soberano de Armenia; que, en numerosas 
ocasiones desde mayo de 2021, el ejército azerbaiyano ha ocupado varias partes del 
territorio soberano de Armenia, que equivalen a 170 km2, en contra de los compromisos 
contraídos anteriormente y a pesar de las negociaciones de paz en curso; que se niega a 
retirarse, citando como pretexto la falta de demarcación de las fronteras;

Q. Considerando que los esfuerzos de desestabilización procedentes de Rusia y dirigidos a 
Armenia no han cesado durante años; que el Gobierno armenio ha tomado decisiones 
valientes, como paralizar la participación de Armenia en la Organización del Tratado de 
Seguridad Colectiva y adherirse al Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional; 
que muchos armenios se manifestaron en memoria de Alexéi Navalni en Ereván;

R. Considerando que Francia ha decidido aumentar su apoyo a Armenia prestando 
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asistencia militar para ayudar a Armenia a reformar su ejército e impedir nuevos actos 
de agresión militar contra su territorio internacionalmente reconocido;

S. Considerando que Armenia ha pedido reiteradamente a la Unión que la incluya entre los 
beneficiarios del Fondo Europeo de Apoyo a la Paz;

T. Considerando que la Unión se ha comprometido a promover una región del Cáucaso 
meridional segura, estable, pacífica y próspera en beneficio de todas las personas que 
viven en la región;

1. Acoge con gran satisfacción y alienta la nueva dinámica iniciada en las relaciones entre 
la Unión y Armenia; pide la aplicación constante del nuevo Programa de Asociación 
UE-Armenia, insistiendo en la necesidad de perseguir decididamente y alcanzar las 
ambiciosas prioridades conjuntas en materia de cooperación; opina que una asociación 
sólida entra la Unión y Armenia es el resultado lógico de la apuesta de Armenia a favor 
de la democracia, el Estado de Derecho, la lucha contra la corrupción y el respeto del 
orden internacional basado en normas;

2. Acoge con satisfacción el compromiso de Armenia de aplicar el Acuerdo de Asociación 
Global y Reforzado y los avances realizados en la aplicación de la hoja de ruta del 
Acuerdo; celebra que el Gobierno armenio reconozca el Acuerdo como un plan 
estratégico para emprender reformas fundamentales en Armenia; elogia a Armenia por 
las reformas significativas y el proceso de democratización emprendidos a lo largo de 
los últimos años y por asumir así el liderazgo en materia de democracia y lucha contra 
la corrupción en la región; pide al Consejo de Asociación UE-Armenia que siga 
colaborando estrechamente en el avance de las reformas en curso y futuras de Armenia;

3. Apoya Armenia en sus esfuerzos continuos por aplicar reformas y fortalecer la 
democracia, el Estado de Derecho y la buena gobernanza; pide a Armenia que siga 
cooperando con la Unión en este sentido y solicita a la Unión que aumente el apoyo en 
estos ámbitos, en particular la asistencia técnica y el intercambio de conocimientos 
técnicos; anima la participación activa de Armenia en la política de la Asociación 
Oriental como medio para fomentar unas buenas relaciones de vecindad en el Cáucaso 
meridional;

4. Valora el apoyo manifestado por parte de Armenia a países candidatos a la adhesión a la 
Unión como Ucrania, la República de Moldavia y Georgia; considera que, si Armenia 
sigue impulsando reformas constantes que consoliden su democracia y Estado de 
Derecho, ello podría sentar las bases para una fase transformadora en las relaciones 
entre la Unión y Armenia, en caso de que Armenia estuviera interesada;

5. Pide a la Unión y a sus Estados miembros que reconozcan los progresos realizados por 
Armenia durante los últimos años en la aplicación de los Acuerdos sobre facilitación de 
la expedición de visados y sobre readmisión y que abran un diálogo sobre la 
liberalización de visados con Armenia para apoyar el contacto interpersonal y fortalecer 
los lazos bilaterales;

6. Observa que, en los últimos diez años, el volumen del comercio bilateral entre Armenia 
y la Unión ha ido en aumento; anima a Armenia, a la Unión y a sus Estados miembros, 
así como a las empresas e inversores europeos, a que adopten las medidas necesarias 
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para seguir mejorando sus relaciones económicas y comerciales; elogia el éxito del Plan 
Económico y de Inversión y anima a la Unión y a Armenia a que continúen 
aprovechando tanto las inversiones públicas como privadas para promover el desarrollo 
sostenible en Armenia;

7. Subraya la importancia de la sociedad civil en el diseño y la aplicación de reformas 
fundamentales; pide al Gobierno armenio que siga reforzando su cooperación con las 
organizaciones de la sociedad civil; pide a la delegación de la Unión y a las 
representaciones de los Estados miembros en Armenia que aumenten su apoyo al 
trabajo de la sociedad civil y los defensores de los derechos humanos;

8. Manifiesta su preocupación por las constantes injerencias rusas, incluidas las campañas 
de desinformación en Armenia dirigidas a las autoridades armenias y a la Unión y sus 
Estados miembros; pide a la Unión y a sus Estados miembros que colaboren con las 
autoridades armenias para luchar contra las injerencias extranjeras malintencionadas, 
incluida la desinformación;

9. Elogia el trabajo de la Misión civil de la Unión Europea en Armenia; celebra la 
disposición de Armenia a facilitar la misión en su territorio; toma nota de la negativa 
continua de Azerbaiyán a permitir la presencia de la Misión de la Unión en su lado de la 
frontera y de sus campañas de difamación constantes contra la EUMA; lamenta que la 
guardia de fronteras rusa emplazada en Armenia impida que la EUMA entre al pueblo 
de Nerkin Hand donde cuatro soldados armenios han sido recientemente asesinados; 
pide a la Unión y a sus Estados miembros que refuercen todavía más el mandato de la 
EUMA, aumenten su dimensiones y amplíen su duración;

10. Condena la retórica incendiaria empleada por los dirigentes de Azerbaiyán contra la 
Unión, sus Estados miembros, la EUMA y las autoridades armenias; espera que, en 
dichos casos, la Unión y sus Estados miembros convoquen a los embajadores 
azerbaiyanos cuyas declaraciones habituales no pueden considerarse actitudes 
diplomáticas aceptables; denuncia enérgicamente los intentos de Azerbaiyán de 
interferir en las políticas nacionales de algunos Estados miembros de la Unión;

11. Pide a la Unión que responda favorablemente a la solicitud de ayuda de Armenia a 
través del Fondo Europeo de Apoyo a la Paz y proporcione ayuda al ejército armenio; 
celebra las acciones emprendidas por Francia para prestar apoyo militar a Armenia e 
insta a los Estados miembros a que consideren iniciativas similares;

12. Pide a la Unión y a sus Estados miembros que aumenten considerablemente la ayuda 
humanitaria y financiera a Armenia, que acoge a decenas de miles de refugiados 
procedentes de Nagorno Karabaj; acoge con satisfacción la ayuda humanitaria adicional 
de 5,5 millones EUR facilitada por la Unión; reitera su llamamiento a la Unión para que 
ayude a establecer y financiar becas para los alumnos y estudiantes que llegan de 
Nagorno Karabaj;

13. Anima a Armenia y a Azerbaiyán a que adopten más medidas constructivas en el marco 
de sus negociaciones y a que firmen cuanto antes un tratado de paz exhaustivo, basado 
en el reconocimiento de la soberanía, la integridad territorial y el no recurso a la fuerza; 
anima y apoya más avances en las actividades de las comisiones de delimitación de 
fronteras entre Azerbaiyán y Armenia a fin de finalizar el proceso de delimitación de 
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fronteras; pide a ambas partes que trabajen juntas para completar el proceso de 
desminado;

14. Reitera su apoyo a la soberanía y la integridad territorial tanto de Azerbaiyán como de 
Armenia; reitera su exigencia de que las tropas de Azerbaiyán se retiren de todo el 
territorio soberano de Armenia; rechaza y expresa su profunda preocupación por las 
declaraciones irredentistas e incendiarias formuladas por responsables azerbaiyanos en 
las que amenazan la integridad territorial y la soberanía de Armenia; pide a Azerbaiyán 
que reafirme su compromiso inequívoco con la integridad territorial de Armenia;

15. Considera que, si Azerbaiyán se niega a liberar el territorio armenio o emprende 
acciones militares adicionales contra Armenia, la Unión deberá adoptar inmediatamente 
sanciones selectivas contra los responsables políticos azerbaiyanos, entre ellas la 
prohibición de visados, la inmovilización de activos y la reconsideración de las 
importaciones de gas de Azerbaiyán;

16. Pide a Turquía, a Pakistán y a otros aliados de Azerbaiyán que dejen de alimentar los 
comportamientos belicosos de Bakú y ejerzan su influencia en favor de una rápida 
conclusión de las negociaciones de paz;

17. Manifiesta su profundo desacuerdo con el tono de algunas declaraciones recientes 
formuladas por líderes de la Comisión y el Consejo Europeo en las que felicitaban al 
presidente azerbaiyano Aliyev por su reelección sin mencionar la ausencia de 
democracia en el país y calificaban de manera engañosa a Azerbaiyán como socio 
fiable; afirma que dichas declaraciones no reflejan la posición de la Unión Europea y no 
deberían haberse formulado jamás a la luz de la limpieza étnica llevada a cabo por 
Azerbaiyán en Nagorno Karabaj;

18. Pide a Azerbaiyán que libere a todos los habitantes de Nagorno Karabaj detenidos desde 
el 19 de septiembre de 2023, incluidos antiguos cargos de la región y todos los demás 
detenidos antes y después del 19 de septiembre de 2023, y que se comprometa a 
decretar una amplia amnistía;

19. Expresa su profunda preocupación por la conservación del patrimonio cultural, religioso 
e histórico en Nagorno Karabaj tras el éxodo masivo de los armenios de Nagorno 
Karabaj; insta a Azerbaiyán a que se abstenga de seguir destruyendo o alterando los 
orígenes del patrimonio cultural, religioso o histórico de la región y que se esfuerce, en 
cambio, por preservar, proteger y promover esta rica diversidad, en consonancia con las 
normas de la Unesco, la providencia de la Corte Internacional de Justicia, de 
7 de diciembre de 2021, y los compromisos internacionales de Azerbaiyán; insta a la 
Unesco a que adopte medidas inmediatas para conservar y proteger el patrimonio 
cultural armenio en peligro en Nagorno Karabaj; pide que se refuerce la cooperación 
entre Armenia y la Unión a fin de supervisar la destrucción sistemática del patrimonio 
cultural armenio (iglesias, monasterios, cementerios, monumentos, palacios, etc.) por 
parte de Azerbaiyán, sobre todo mediante la participación del Centro de Satélites de la 
Unión Europea;

20. Encarga a su presidenta que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión, 
al vicepresidente de la Comisión / alto representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad, a los Gobiernos y Parlamentos de los Estados 
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miembros, a la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa, al Consejo 
de Europa y a los presidentes, a los Gobiernos y a los Parlamentos de Armenia y 
Azerbaiyán.


